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CONDICIONES PARTICULARES
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NUMERO DE OF¡CINA: 4512

D ATOS OEL TOMA DOR/AS EG U RA DO :

NU[4ERO DE POLIZA: 0000003826

NOMBRE Y APELLIDOS: JosE FRANcIsco PINA VIzcAINo

DATOS DEL PRESTAMO:

TELEFONO 685s36936

C.POSTAL: 02005

PROVINC¡A ALBACETE

SITUACION PROFESIONAL:

E cUENÍAA,JENA fEMPoRAL E cUENTA AJENA rNoEFrNrDo E oTRoS

TrPo DE PRÉsrAMo: EIPERSoNAL

No DE ExpEDtENTE oE pRÉsrAMo. 32997634s2

FECHA VENCIMIENTO PRESTAMO: 31/01/202S DURACIÓN PRESfA[¡O ([/1ESES): 120

% CUOTA ASEGURADA: 5O,OO % IIVPORTE CUOTA ASEGURADA MENSUAL: 80 31 €

ENTIDAD PRESTAN/4ISTA CAJA RURAL CASTILLA LA I\4ANCHA

DArOS DE¿ SEGUROT
PRTMA úNtcA DEL sEcuRo:

BENEFICIARIOS:
El Tomador/A3ogurado do!¡gn¡ con caráct€r ¡Íovoc¡blo;
CAJA RURAL CA§TILLA LA 

"ANCHA 
S.C.C.

PRIMA OEL SEGURO
PERIODO

coNsoRcr0 LEA
[,llPUESTO

SOBRE PRIIIIAS

IMPORTE

RECIBO

TOTAL:
356,74 € 0,02 €. 053€ 21 41€ 378,70 €

CUEN|A BANCARIA DEL IOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES23 3081 0532 35321058 24f1

sExo:DNUNIE 745146552 F. NACII\¡IENTO 3A/07t1980

DOMICIL¡O CULUIS V|VES.S Esc. lZ 2-D

PoBLAcróN ALBACEfE

E FUNcroNARro

CAPITAL INICIAL §OLICITADO 16,OOO.OO€

FECHA FORMALIZACION PRESTAMO 31/01/201 g

CUOTA ORDINARIA IVENSUAL INICIAL DEL PRESTAMO6O 52 €
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DEFINICIONE§ PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A.. Soc¡edad Anónima inscrita en el Regisko de Enlidades
aseguradoras por Orden [¡inisterialde 13 de Septiembre de 1978 con el número
C-559 con donicilio socialen Canera de San Jerónimo 21, 28014 lvladrid, es
quien asume la cobenura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestac¡ones que conespondan con arreglo a las condiciones del

El conlrol de la aclividad de CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A.
conesponde al Ministerio de Economia, lndustria y Compet¡tividad del Estado
Español, a través de la Dirección Gene.alde Seguros y Foñdos de Pensiones.
TOIVIADOFyASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la página primeIa de las presenles condiciones
particulares

BENEF¡ClARlO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter inevocable a CAJA RURAL CASTILU U MANCHA S.C.C.
ESTABLECIMIENfO HOSPITALARTO: Se ertenderá por establecim¡ento
hospitalario cualquier hospital, dínica o sanalorio, tanlo público mmo privado,
que disponga de la infraestruclura necesada para diagnostic¡r y realizar
lratamienlos lerapéulicos por facullativos legalmente aulorizados para el
ejerciciode su profesión. A los efectos de estacoberlura no se considerará como
hospilal, clinica o sanatodo las siguientes instituciones:
- Clinicas para el lratamiento de enfemedades menlales o cuyo principal

objetivo sea el tralamiento de enfermedades psicologicas o psiquiáticas.
- Residencias de ancianos, centros de dia y ceniros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicas para tratamienlos nalurales, temales masajes, estéticos,

adelga¿arnrento u olros kaiamientos similares.
- Dicho establecimiento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

dia.
- A los efectos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clínicas para el lralamienlo de enfermedades menlales o cuyo pnncipal

objetivo $ea el tratamiento de enfemedades psiquiátri6as.

- Residencias de anc¡anos, asilos. cenlros de dia, casas de reposo y centros
para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

' CIín¡cas para tratamientos naturales, lemales, masajes, estéticos u olros
tratam¡enlos similares. centms de salud. balneario§.

1, REQU¡SITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la presento Póliza de Sggurq las personas fisicas
que reúnan las s¡guientes cond¡cion€s:

I ) Sor titulares do un próstamo personal, formal¡zado con CRCM
2) Haberfirmado las Coñd¡ciones Pañ¡culares.
3) tlabor pagado la prim. úñica.
4) Que la Edad del Tomador/Asegurado esté comprendida ent¡g los 18

y 65 años No obstante lo anter¡o., la edad del Tomador/Asegurado
6n el momento de la contratac¡ón del ssguro sumada al núm€ro
de años de durac¡ón del préstamo no podrá dar como rgsultado
una edad super¡or a lqs 65 años. En este supuosto no Ee podrá
coñtratar el prosonts seguro.

5) Encontrares en estado dE bugna salud, s¡r sintorña de enfunredad,
y no padecer ninguna enf€rmedad de carácter evoluüvo ni sstar, en
la Fecha de Etucto del Soguro, en s¡tuac¡ón do lncapac¡d¿d
Tomporal, tal y como ésta queda definida €n las presontss
Cond¡c¡on€ Part¡culares.

6) Cotizar a la §eguridad Social o esta. en s¡tuac¡ón do alta en
mutualidad, montgpio o insütuc¡ón análoga quE la lqg¡slac¡ón
determine.

7) Además par¿ la cobsrtura de Desemploo:
8) No conocer, o €star 9n situación de conocü que s€ v. a produc¡r la

sxt¡nción o suspensión d€ su fglac¡ón laboral por cualquiera de las
eusas que darlan d€recho a la prestación dg D€gemPleo en base a
ssta pól¡za.

9) Además para la cobErh¡ra del riesgo de lncapacidad Temporal y

Hospitalhación:
No padecer n¡nguna enturmodad de caráctEr evolutivo,

2,- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será e¡ porcentaje de cuola asegurada sobre la cuola

ordinaria mensual del péstamo vinculado a esla pól¡za de seguro que, en el

momento de produc¡se elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.

Se entenderá que no toman pale de Ia suma asegurada de la presenle póliza
los inlereses remuneralorios con exclusión, por lanto, de los intercses de
demora y de cualesquiera olros gaslos, comis¡ones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contralo de
préstamo vinculado a esta Póliza.
El importe de la suma asegu.ada no será sup€f¡or, sn n¡ngún caso, al
¡mporto máximo de 1.800 €.
Eñ caso de qus se produjora una novac¡óñ del pré3tamo que conlbvara sl
iñcremento del capital prEstado, supondrá la ánulac¡ón ds la prasontg
póliza. En Estos casos la Enüdad Aseguradora procedsÉ a la devoluc¡ón
de Ia prima no consumida.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amortizac¡onea parclales
del préstamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a ad€cl¡ar l. suma
asegurada de conformidad coñ ¡o establec¡do en el apartado I de las
presentes Cond¡qioñ6s Part¡culares,
3.- PERIOOO DE CARENCIA
3.1 rNrCtAL
. Para la garant¡a dq Pérdida lnvoluntar¡a de Eñipleo se sstablece un

per¡odo de cáronc¡a in¡c¡al do 60 diar natufales, a contar dsgde la
fucha de sfecto del ssguro. A ofoctos de comprobar que en el
momgñto del acaecim¡ento del siñiesbo ha transcurrido el periodo
de caronc¡a ¡n¡c¡el, so enteñderá qu€ la s¡tuación d6 desgmplso s€
produce en la fecha en quo se produzca la exü c¡ón o suspensión
de la relac¡ón ¡aboral por las causas señaladas en €sta pól¡za, y
además sea acrgditado por €l Serv¡cio Públ¡qo de Emplso Estatal u
organismo público quo lo sustih.¡ya.

. Para la garantia de lngapaq¡dad Temporalse establecs un poriodode
carenc¡a inicial de 30diás naturales, acontardesde la bcha de efecto
del seguro, A efuctos de comprobar quo er el momeñto del
acaoc¡m¡ento del siniestro ha transcuriido el periodo d6 carsncia
inicial, se entsndeÉ que lá situación de lnc¿pacidad temporal 30
produce eñ la fecha en la que la enfermodad causanto de la
lncapacidad hubiera sido d¡agñosücada por facultaüvc de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnstituc¡ón análoga o ríódico o facultativo
autgr¡zado y asilo ratifiquen los s€w¡cios médicos delasegur.dorsi
se consideÉsg necesar¡o. En los supuestos en los que la
lncapac¡dad Temporalse deba a un acc¡dente nossapl¡caá carencia
inic¡alalguna.

. Para la garant¡a de Hosp¡tal¡zac¡ón se establecg un per¡odo d6
carenc¡a inicial de 30 días naturales a contardesde la f6cha de efqcto
del seguro. A efecto8 de coñprobar qug en el rnomento de
acaec¡miento del s¡n¡estro ha transcurrido ol poñodo do carcncia
inicial, se €ñtenderá que la s¡tr¡ac¡ón de Hosp¡tal¡záción 9e produce
cn la fecha qu6 aparozca cons¡gnada en ol ¡nfolme ds ¡ngrcso on el
correspondiente establecimiento hosp¡talar¡o en el quq El

Toñador/Asegurado sa eñcLrontrc ingresado.
3,2 ENTRE OOS SINIESTROS
En el supugsto de produc¡rse s¡tuac¡ones de Pérdida lñvoluñtaria do
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuación añterior d€ Pérdida lnvoluntaria de
Emploo quo dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parto do osta pól¡za, so
procedeÉ al pago de nuevas prestaciones si el Tgmador/Asegurado ha

estado v¡ncu¡ado de loñra activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabaiador por coenta aj€na por un p€riodo mín¡mo d€ 180 días natural€s
¡n¡nterrumpidos y haya superado el per¡odo d6 prueba establec¡do
coffespondienle a su nueva relac¡óñ laboral. Eir cáso coñlraño no s€
pagará cañt¡dad alguna.
En el supuesto de produc¡rse lncapac¡dades Temporaleg subsiguientes a
una anteñor lncapac¡dad Tempordlque d¡o lugara ¡ndemn¡rac¡ón por parte
ds esta pól¡za, la asoguradoÉ procadsrá nuevamento al pago de
prestac¡onos kanscurídos 180 diae naturales, in¡nt€rrumpidoa gn

s¡tuác¡ón de alta en sl rÉgimen correspond¡€nte, desdo el fin do h úlüma
¡ncapac¡dad temporal si€rnprg qlo la enformedad causante sea la misña
que orig¡nó la lncapac¡dad que d¡o lugar a la ¡ndsmnÉaqión por pa¡'te do
esla pól¡za, Cuando la lncapacidad Temporal Subs¡gui€nte 3€ deba a un.
enfermedad d¡süntá la asoguradora proc€dgrá nuovamonto al pago de
prestacionEs cuando hayan tre nsc urrido 30 días naturales ¡n¡nterrump¡dqs
en s¡tuac¡ón dealta on el rég¡men co,respond¡gnte, desde el fin de la últ¡ma
incapac¡dad tomporal.
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En el supuesto de producirse lncapacldades Temporales subsiguientés
dob¡das a caula! accideñtales no habrá pododo d6 caronc¡a.
En ql supugsto de producirse Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entes a una
antor¡or a la Hosp¡tal¡zación quo d¡o lugar a indemñizac¡ón por parte de
osta pól¡za, la aseguEdora procodorá al pago de prestac¡on€s
transcur¡dos |80 días naturales ¡n¡nterrumpidos, si encontrarse en
gituación de Hospital¡zac¡ón taly corno se de6crib€ qn la prgsgnto póliza,
d€sd€ elñn del úlümo alta hospitalaria por la cual ol asegurado hub¡ese
ostado perc¡b¡sndo la correspondiente prestac¡ón siempre quo la
gnf€rmedad cau3ante soa la misma que or¡g¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón quo d¡o
lug6r e la ¡ndemn¡zación por parts de esta pól¡za, Cuando la
Hosp¡talizac¡ón Subsigu¡enüe se deba a una enf€rmedad distinta la

aseguradofa procederá nuqvañ€ñts al pago de pre§taciones cuando
hayan transcurrido 30 dias naturalgs in¡ntelrumpidos s¡n enconEarse en
situ¿ción do H06p¡tal¡zác¡ón.
En el supuesto de producirss Hospital¡¿aciones subsiguientos debidas a
cáusas acc¡dentál€a no habrá perlodo de car€ncia.
4,- OESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza, los riesgos que a mntinuación se ind¡can

ten¡endo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momerto
en el que se produzca el sinieslro
4,1. PÉRDID,A IÑVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluñtaria del Empleo es la

siluación en que se enorentran quienes, pudieMo y q¡reriendo trabajaa

remuneradamente por cuenla ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean privados de su salado por causa distinta
de su volur¡tad, a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar trabajando duEnte 6 meses @ñtinuos con un contrato laboral de
duración indeflnida en la emp.esa en la que cause baja. con unajomada no
inlerior a 25 horas semañales cot¡zañdo en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servic¡o Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prcstación pública por desempleo del Servicio Públ¡co de
Empleo Estalá|. (Desempleo en su nivel conlnbulivo que otorga el Servicjo
Público de Empleo Estatal.)

Si eñ el que en el momento de incunir en la situación de Desempleo, el
asegurado se encúentra cobrando una prestación prlbl¡c¿ derivada de uña
incapac¡dad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efectos de esta garantía, a la Prestación de
Desempleo en su qrvel conlribglivo.
4.1.1. PRESIACION POR PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneliciario la Suma Asegurada, por c€da periodo
completo de 30 días nalurales consecutivos en situacióñ de desempleo del
Tomador/Asegurado. computados a partirde la fecha de suspensión o extinc¡ón
de la relación laboral. Oe no permanecer lgs 30 días congecuüvo3 sn
situac¡ón de Pérdida lnvoluntar¡e del Empl.o, la Ent¡dad Asoguradora no
abonará cañtidad alguña.
La suma asegurada a€ abonará al BEnoficiar¡o des¡gnado en la presente
Póliza con el limits máx¡mo de 12 pagos consecutivoB o 30 pagos alternoG
on total y siempre que d¡cha situación de d€sempleq ocum durants la
vigenc¡a del agguro, haya transcurr¡do el pedodo de ca.encia, y se
produzca poralguna ds las siguientes c¡rcunstanc¡as:
Ertincióri de la Relac¡ón Laboral:
a. En vidud de exped¡ente de regulacióñ de empleo o despido coledivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario indiüdua¡, y siempre que

estas causas determinen la extinción del contrato de trabajo.
c. Pordespido improcedenle o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del contrato basado en ciNsas objetivas.
e. Por resolución volunlaria por pade del A§egurado únicamenle eñ los

supuestos preüstos en los artfculos 40.1 (movil¡dad geográfca), 41.1
apartados a), b), c) d) y 0 (modificaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo), 45.1.n (por declsión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de lrabajo en los casos de violeñc¡a de género) y
49.1 j) (extinción por incumplimiento del empleador) del Estatuto de los
T.abajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).

f. En virtud de resolución iudicial adoplada en el seno de un procedimiento

concursal.

g. Suspensión de la Relación Laborale¡ v¡rtud de expediente de regLrlaqón de
empleo, resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal y se reduzca a la mitad, a¡ menos. la jomada de trabajo por dicha
causa.

El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remuneGda. aún de manera paroal
en los lérmínos descritos por la nomativa laboral española.
4.1,2, EXCLUSIONES PARA LA GARAN:IA DE PÉRDIDA
INVOLUNlARIA DEL EIVIPLEO
No se considerará que esté en situac¡ón de Pérdida lnvoluntana del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuenlre en cualquiera de las siguienles
situac¡ones:

a) Cuando haya s¡do desped¡do y no reclame en tiempo y forma
oportunos conta la decisión empfesar¡al, saho por exünción de
contrato derivada de expediento de regulación de ornplEo o d€
desp¡do co¡ect¡vo o basado en las causas objet¡vas prov¡stas en
elart¡culo 52 del Estatuto do los Trabaiadores (R.D,L.Z20I5 de
23 de octubre).

b) Cuando su contrato do trabajo so oxt¡nga por jubilac¡ón del
empresar¡o empleador indiv¡dual del Torhador/Asegurado o por
exp¡ración del tiompo convon¡do y/o ññalización de la obra o
serv¡cio objeto dsl contrato.

c) Los trabajadores fiios de carácter d¡scoñt¡nuo en los periodos
en que carezcan ds ocupac¡ón ofectiva.

d) Cuando, declarado improcedente o nulo el despido por
sentenc¡a firme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporac¡ón al trabajo, no se eior¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no so haga uso, en su caso, de las
acc¡ones prev¡stas en la l€g¡slac¡ón v¡gente.

e) Cuando no hayan sol¡cilado el re¡ngreso al puesto de trabajo en
el caso eñ que la opc¡ón entro indomn¡zacióñ o r€ádñisión
corrospondiera al trabajador o se estwiera en excedencia y
venc¡era ol p€r¡odo f¡¡ado pára la misma.

0 tá extinc¡ón del cont¡ato laboraldurante el per¡odo do prueba, la

iub¡lación ant¡cipada y elparo parc¡al coñ una reducc¡ón ¡nfur¡or
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
despido consista en una ronta tsmporal pagadera en momento
del desp¡do hasta la fscha en la que el trabajador acceda a la
jub¡lación (pr€jubilac¡ón).

g) S¡ el Tomador/Asegurado üene derecho a perc¡bir un sala o por
parto dql erñpleador, ge exceptúan de este supuesto los
complementos salarialos pactados colecüvañente en los
Expod¡entes de suspensión dsl contrato,

h) Los desp¡dos cuya indemn¡zac¡ón sea rnenor del 50% de la
lsgalmente estab¡ec¡da.

¡) Cúando ql babajador ceso voluntariamente su puesto de trabajo.
i) Cuando la gxüñc¡ón del contrato sea declarada procedentE por

sentgncia f¡rme, o s¡endo asi not¡f¡cado a¡ Tomador/Asogurado
por parte del empresa¡io, este no haya reclañando en tiempo y
foma deb¡dos.

k) El despido sin derecho a desempleo del n¡vel contr¡but¡vo del
Servic¡o Público de Emplgo Estatal{eñ ad6lantg SEPE).

l) S¡ la prestac¡ón d€ D€sempleo de n¡vol coñtribdivo del SEPE se
rec¡be €n forma d€ pago úñico.

m) Cuando el Tomador/Asogurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón do Empleo.

n) Si la R€lación Láboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa prop¡edad dol ámb¡to famil¡ar dE é§te hasta el6eguñdo
grado de consangu¡n¡dad o afinidad, asi como €n 106 casos eñ
que el Asegurado o uñ farñiliar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el torcer grado do afn¡dad fuora ol
adm¡nistrador ds la emp.esai y tamb¡én s¡ el
Toñ¿dor/Asegurado fuera soc¡o con paesencia o representac¡ón
dirootá en los órganos de adm¡n¡strac¡ón do la Sociodad.
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4.2. INCAPACIDAD IEMFORAL
A los efectos de la presenle póliza se enlenderá por lncapacidad Temporal la
alleración temporal (situación flsica reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado conslatada méd¡camente, debida a un a@idenle o
enfermedad, y que deten¡ina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer lemporalmenie su actividad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a sLr voluntad.
Estarán asegurados frenle al riesgo de incapacjdad temporal el
Tomado./Asegurado que en elmomenlo de inqlniren dicha situación luviera la
condición de autónomos (Trabajadores por cuenla propia) que colicen o no en
un Régimen disl¡nto al Régimen General de la Seguridad Social, trabajadoEs
porcuenta a¡ena con un mntrato laboraltemporal, trabajadores porcuenta ajena
con un contrato laboral indefinido que no eslén c.ubierlos por la garantia de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y functonaños públicos, siempre que el
accidente o la enfermedad que den lugar a la refenda incapacidad tengan su
origen u ocunan coñ poslerioridad a la Fecha de Efecto y sin perjuic¡o de lo
establec¡do respecto al penodo de carenc¡a.
ElAsegurado, en el momento de la mntratación, debe encontraEe en buen es-
tado de salud. sin sínloma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácler evolut¡vo nisertitulares de una preslación pedódica o prestación por

invalidez
4,2,1, PRESfACIOÑ POR INCAPACIDAD TEMPORAL
La E idad Aseguradora abonará al Benefciario la Suma Asegurada, por cada
periodo complelo de 30 días conseculivos ensituaciónde lncapacidad lempora¡
del fomador/Asegurado y una vez lranscurido el periodo de carencia inicial, los
pagos suc€sivos poresta prestac¡ón se realizarán por cada periodo completo de
30 días nalurales consecutivos en los que el Tomador Se encuentre en d¡cha
siluación. De no permanecer los 30 días conseculivos en situadón de
lncapacidad Temporal, la enlidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su lrabajo/actividad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su total cr.rración siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenla propia, y lambién s¡ su eslado pasa a ser de
lncapacidad Pemanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El importe de la indemnización será en lodo caso la suma asegurada, aun
cuandoel Tomador/Asegurado padecieravariasenfermedadesalmismotiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a ta inicialmente declarada.
La slrma asequrada se abonará al Benefciado designado en las presenles

Condiciones Particulares con el limite máximo de 12 pagos conseculivos o 30
pagos altemos en tolal y siempre que dicha situación de lncapac¡dad Temporal
ocurm durante la vigen9ia del seguro y haya ranscurido el periodo de c¿rencja.
4.3. HOSPtfALtZACtON
A los efectos de la presente póliza se enlendeÉ como hospitalización la

situaclón de lngreso acáecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 hoÉs
en un establecimiento hospitalario en condición de paciente, ya sea por

enfermedad o acc¡dente y con la fnalidad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubiertos por Hospital¡zación e! TomadolAsegurado:
. oue en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, ño

resulten elegibles ni para la cobertura de pérd¡da in\ oluntaria del empleo
ni para la de incapacidad tempo.al, es decir aquellos
Tomadores/Asegurados que en el momento de producirse el sinieslro no
lengan ningún tipo de relación labora¡, ni por orenta propia ni por cuenta

ajena.
. Que estén en buen estado de salud, que no estén en el momenlo de la

conlratación de baja laboral por razones desalud. ni hayan estado de baja
por enfermedad durante más de 30 dias consecutivos en los 24 me§e§

añteriores a la adhesión.
4.3.1. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficjario de la presenle póliza, de
producirse la hospilalazación del Tomador/Asegurado. la suma asegurada una

vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalización y una vez

transcunidos los el penodo de carencia inicial. Los pagos sucesivos seÉn por

cada periodo complelo de 30 dias naturales coñsecutivo§ d¡cha siluación. Do no
peÍnanecer los 30 dias coñsecutivos, en s¡tuación de Hospital¡zacióí, la
entidad aseguradora ro abonará cant¡dad alguna.

La suma asegurada se abonará al Beñefc¡ario designado en las presentes
Condiciones Particulares con el¡fmite máximo de 12 pagos consecúivos o 30
pagos attemos en lolal y siempre que dic¡a situacjón de lncapacjdad Temporal
ocurrd duranle la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de ca.encia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACIÓN
No tienen la consideración de Hospitalización ni de lnc¿pacidad Temporal y,
consecuenlemente, n0 se pagará pre§lación alguna en aquellos s¡niesfos que
resulten o sean consecuencia de las siguientes srtlacionesl

a) Enfe.modades, l€siones y complicaciones causadas directa o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
dorivadas de la rgal¡zac¡ón do actos notodamentg tomerariog
que entrañon gEv6a ri€sgos para la salud,

b) El smbarazo, parto o aborto asi como los per¡odos ds dsscanso
voluntario y obligatorio que procedan on caso de ñatqmidad.

c) Las producidas cuando el TorÍador/Asegurado se €ncuenEg
bajo la innuencia dol alcohol, drogas tóxicas o estupefaoiontss;
los que ocurran 6n estado de perturbación mental,
son.mbul¡smo o on dgsaflo, lucha o riña, €xcepto caso probado
de ¡69ítima dofema; a3¡ como los der¡vádos de una actuac¡óñ
del¡ct¡va del Tomador/Asegurado, declarada iudic¡almente, o su
resÉténc¡a a sgr dstsn¡do.

d) Cu.lqu¡er oñler¡nEdad, dolonqia, sstado o lesión por la qu€ el
Tomador/Asegurado haya recib¡do diagnóstico y/o tr¿tám¡ento
de un médico €n las '12 megss anter¡orss al ¡n¡c¡o ds la cobertuaa
de lá prosente pólizá con anterioridad a la contratac¡ón a la
pólka, asícomo las secl¡olas produc¡das porollas, asicomg los
defgctos de nac¡m¡ento y las enfermedadcs congón¡taG.

e) Las ¡ntervenc¡on€6 quirúrgicas y tratam¡entos mád¡oos y/u
odontológ¡cos que no sean osonciales por razones mád¡cas y
sean demandádos por el Tomador/AseguÉdo por razones
ps¡cológ¡cas, personalos y/o estóticas, s¡empre que ño so dgban
a secuelas dé accideñtes produoidos con posterioridad a la
fecha de electo de la cobertuE dsl seguro.

0 Dolor lumbar, cerv¡cal, dorsal, sacro y c¡át¡co, as¡ como
cualquier otro procGo patológico qu6 tonga como
manifEstac¡ón ún¡ca 6l dolor, salvo que e¡istan év¡d€ncias
objotivadas por estud¡os méd¡cos complomentaños
(radiologias, gammagrafias, egcáneres, T.A.C, etc.) que
domuestren la existsnc¡a de afterac¡ones y lesionos quo

iust¡fiqueñ eldolor causa de la incapaqidad temporal.
g) Celalqas, snfqmodades psiqu¡átricas y mentalos, ¡ñcluyendo el

estré9, ans¡edad, depres¡ones y afecciones sirñilares, 8uñ
cuando dichas enfurmedades y afecciones hayan sido
diagnosticadas y tratadas por un mádico o3pec¡al¡sta
(Ps¡qu¡aba).

h) Lás enfermedades o les¡oneg derivadas do Ia práct¡ca
protus¡onal d6 cualqu¡er deporte, de la partic¡pac¡ón sn apuestas
o comp€tic¡onés, y do la práctica como áñcioñado o prof€s¡onal

de actividadgs d€ alto fiesgo, asl como los accidentos de vadog
de la conducción de vehiculos siñ el correspqnd¡eñte perm¡so
exp€d¡do por la autoridad competgnto y los accidontes aóroos a
sxc€pción do los vuel06 comorc¡ales en l¡nea rogularautoriz¡da,

i) Las curas de reposo, tgrmales o dietét¡cás.

i) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡ondo una pons¡ón ds
¡nval¡dez o que sstén tram¡tando en el momento de la
cont¡átación del seguro la ¡ncapac¡dad p€fmanente absolutá.

4,5, INCOMPATIBILIDAD DE GARANfIAS:
Las coborturas de Perd¡da lnvoluntar¡a del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hosp¡talizac¡ón son excluyEntes gntr€ sí dependiendo de la a¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asggurado en el momonto do
producirs€ €l siniestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado gsté

cub¡orto por Párd¡da lnvoluntaía dgl Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncapacidad TérÍporá|, n¡ por Ho6pitalizac¡ón € ¡gualm€nte eñ el resto de
los supuestos on quo el Tomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncapac¡dad Tsmporal y Hosp¡talizac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANIIAS
Asimismo. el Beneliciario no lendni derecho al cobro de las preslaciones por
Pérdida lnvoluñtaria del Empleo o lncapacidad femporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecúencia directa o indireda de:
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li ATU¡¡IE¿A DEL RIESGO CU E ERTO ño ViJa
CoNCEETO POR EL C¡JA( SE ASEGTJRA FoT @era p,op a

1. Lo6 riesgos extraord¡narios suj€tos a rocargo obligato.io a favor
dslComorcio de Compsnsac¡ón do S€guros.

2. Lo6 que no den Lugár por LCS.
3. Loa hochos derivados d6 conflictos annados, haya o no

prgcodido doolaración ofi c¡al do gusrra.
4. Las consecuenc¡as d¡rgctas o indirsctas ds la roacción o

radiacióñ nucloa¡ocontam¡nac¡ón rad¡act¡va.
5. Su¡cid¡o o la teñtaüva del mismodurante la priñera anualidad de

seguro.
6. Los sinisgtros causados ¡ntonc¡oñadañento,/voluntariamente o

por mala fe dol Tomador/Asegurado. Las coil§Ecueñcias de un
acto do imprudencia teñeraria o ñegligeñcia grave dol
Tomador/Asegurado, declarado asi jud¡cialmonte.

7. Loa Einieslros ocuridos como consecuenc¡a de ügmbloros de
t¡erra, erupciongs voloánicas, inundaciones y otros fenómenos
sisrn¡qos o meteorológico€ de carácter gxtraord ¡ñario.

8. Los producidos antEs de la pr¡mera pr¡ma pagada.
9. Los Calificados por el gob¡erno de la nación como Calam¡dad

Nacional o satástrofo as¡ como ep¡demiag y pandgmias.
10. Las cons€cuencias de guorras o do otras c¡rcuhslanc¡as

extraord¡narias y aquéllos otrog supuestc que tengan l.
cons¡deración de fu€r¿a mayor dé acoerdo con lo previsto en el
articulo l.'105 del Cód¡go CÍv¡1.

6,. TARIFA OE PRIMA
La larifa de primas aplicáble al presente seglro será la especifcada eñ la Ease
Técnica del seguro en cada momenlo y puesta a disposición del
Tomador/Asequrado porla entidad asequradora.
A la prima que resulte de la aplicación de esla ladfa se lesumarán los impueslos
y recaqos que sean en lodo momento legalmenle repercutbles.
7.- PAGO DE LAS PRIMAS
E¡ seguro se contrata a prima única para toda la duración delseguro.
Los recibos de pnmas deberán hacerse efeclivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácter general, y salvo pacto en mntÉdo establecido en la póliza et
abono de las pñmas se realizará mediante domiciliación bancaria de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Asegurádora el mandato SEPA donde autorice la domicil¡ación de los
mencionados cobros. Será por cuenla del Tomador/Asegurado cualquier gasto
derivado del medio de pago ulilizado.
En caso de impago de Ia prima únicá, el seguro no enlraÉ en vigor. En este
caso, la Eñtidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
siniestro.
8,. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima única podrá realizar las
modifcaciones qúe se establecen en elpresente apartado. Estas mod¡f¡caciones
una vez notifcadas y aceptadas porla Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinc¡ días hábiles supondrán la emision de un Suplemento a Ia Póliza de
Seguro que lna vez f Ímado por el Tomador/Asegurado surtirán efeclo desde el
día de la solicitud.
Anutación del Seguro. Cuando se real¡ce la amortizacjón total de la operación
de finañciación vinculada al seguro dará lugar a la exlinción del mismo. previa
devolucióñ al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe conespondiente a los recargos e
¡mpuestos satisfechos Una vez Ealazado el exlorno de la pnma, la Ent¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obtigación en caso de siniestro quedando
extinguido el contrato de seguro.
Mod¡ficac¡ón dé la suma asegurada. La amortización antic¡pada paroál del
préstamo daÉ derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la
prima no consumida conespond¡ente a la pane amortizada anticipadamente del
préstamo menos el imporle corespond¡ente a los recargos e impueslos
satisfechos, continuando vigente el presente contr-dto de seguro por resto del
importe del préstamo pendienle de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento mn las nuevas condioones
de la pól¡za tr.as la amortización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
9.. DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
El presente seguro tendÉ la misma durac¡ón que la operación de financiación
vinculada, eslableciéndose uñ periodo mínimo de duración de 6 meses y
máximo de 120 meses. No obstante a lo añtedor, la edad del
Tomador/Asegurado en el momento de la contratación sumada al número de
años de duración de la operación de financiación vinculada no podrá dar como
resultado más de 65 años.

La cobertura term¡flará y el derecho al cobro de las prestaciones cesará en
el momenlo en qLre lenga lugarelprimero de los siguienles evenlos:

a) La lecha en la cual todas las canfdados deb¡das por el To-
mador/Asegurado a la ent¡dad prestamista por el Contrato
do F¡nañc¡ación viirculado a esta pól¡za de seguro lueran re-
embolsadas a la Entidad Prestamista.

b) Al alcañzarsg la tucha de term¡nacióñ del Cgntrato de Finañ-
c¡ac¡ón vinculado a esta póliza, aunque no se hub¡eran re.
smbolsado todas las cantidades deb¡das en virtud del
mismo.

c) La f6cha cn queelContrato de F¡nanciaoión vinculadoa esta
Póliza de seguro term¡no por cualquior causa.

d) La fecha en la cual ol Asegurado alcance la edad do 65 años,
o en Ia lecha en la quo se cese eñ toda actividad p¡ofes¡onal
r€mungEda, o en la feqha dg jub¡lación o de preiub¡lac¡ón
cualqu¡sra que sea su causa, excepb para la garañtia do
hospitalizac¡ón,

e) La fecha do fallocim¡ento o d€ dsclaráción del estado de ln-
capacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de sus
grados o Gmn lnval¡doz

f) La tucha on la que 60 produzca una sub¡ogación, c.s¡ón de
la pos¡c¡ón o qualqu¡Er transmis¡ón do los derechos y obl¡-
gaciones d€ las pañes quo ¡ntervienen en el Contrato de Fi-
nanciaclón.

g) As¡misño, la cob€rtura term¡nará en la fgcha en la quc el
Asegurador haya pagado el ¡úméro ñáximo de Pr*tacio-
nescons6cut¡vas o altemas porlncapac¡dad Temporal, Hos-
p¡tal¡zación y/o Párd¡da Temporal lnvo¡untaria de Empleo
quo ss han ñiado en esta póliza.

10,, CONDICIONES PARA LA RESCISIÓN DEL SEGURO
El contrato de seguro sólo podrá ser Esc.¡ndido en elsupuesto de amortización
total anlicipada de la operac¡ón de financiacióñ a la que se encuentra vinculado
elseguro. En estos casos se procederá según lo eslablecido en el apartado B

de las presentes Condiciones Parliculares
En el supueslo de resc¡§ión anticipada del seguro, esta tomará efecto en el
momenlo en el que se comunique a Ia Entidad Aseguradora, devolviéñdose la
parte de la prima no consumida conespondiente a la mensualidad en la que se
produzca la rescisióh, quedando desde ese momenlo extrnguida la póltza y
liberada la Entidad Aseguradora desde ese momento.
La Entidad Asegurádora podrá resdndir el contrato en los siguientes casos

. Por aglavación del riesgo. Una vez comunic¿da esta circunslancia a la
Aseguradora, ésta podrá proponer una rnodilicación del conkalo en un
plazo de dos meses. El Asegurado podrá aceptada o rechazarla en un
plazo de quince dias. Transcurrido dicho plazo. en cáso de silencio o de
rechazo, la Entidad podrá adveñir de nuevo al Asegurado, dándole un
nuevo plazo de quin@ dias, lranscunidos los cuales y en los ocho dias
siguientesmmúnic€ráalAsegurado larescisióndeflnitiva. LaAseguradora
podrá igualmente, rescindir el contrato comunicándolo por escrito al
Asegurado dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo
conocimiento de la agaavación delnesgo.

. De confonnidad con lo establecido en el articulo i 5 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del lomador la primera prima no ha sido pagada, o
la pnma ún¡ca no lo ha sido a su vencimiento, e¡ aseg u rador iiene derecho
a resolverel contrato o a exlgir el pago de la prima debida en vía elecutva
con base en la póliza. Salvo pacto en conkano, si la prima no ha sido
pagada antes de que se produzca el siniestro, el asegurador quedará
liberado de su obligación.
Si elcontrato no hubieE sido resuelto o extiñguido conforme a los pánafos
anteriores la cobertura vuelve a lener efeclo a las veiñticuatro holas del
dia en que ellomador pagó su prima.

D€ acuerdo con lo establec¡do 6n él articulo 22 d€ la Ley de Contrato do
Soguro la6 paftes puedeñ oponerse a la próroga del contrato mediante
una not¡ficac¡ón oscrita a la otra parte, efuchrada con uñ plazo de dos
rñeaes de anticipación a la conclrE¡ón del per¡odo del seguro en curso
cuando la oposic¡ón a la prorroga soa ejerc¡tada por la Enüdad
Aseguradora o b¡on con uñ mgs de antelación cuando la opos¡ción a la
prórroga sea ejecutads por el Tomador/Asegurado.
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1I.- PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efectivo.
igualmenle pala el abono de las prestaciones descritas en la presente póli¿a el
Tomador/Asegurado. deberá fac¡lilar el recibí o comprobante del pago de la
corespondiente cuota del préstamo.
La Enlidad Aseguradora garanti¿a el abono de las prestacjones contratadas en
las condiciones que se eslablezcan en las Condiciones Particula.es del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos. inspectores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permlir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus familiares dichas üsitas, como cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se enlenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya sido posible el llevalo a cabo porla oposición del
médico o personal facultativo en c¿so de siniestro por lnc¿pacidad Temporal
La documentación que la Compañía solicitará al Tomador/Asegurado en caso
de. siniestro es la siguiente:
PERDIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura dol s¡niestro

- Hislorial Clinico o Certiflc¿do [¡édico donde se detalle la-fecha de
diagnóslico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el cenil¡cado
se hará constar específicamenle si exislen añtecedentes relacionados
con las causas de la hospitalización y las fechas de d¡agnóstico de las
mismas.

- Además de lo anteior en caso de Accidente mpia completa de las
dil¡gendas judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

" Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la tilularidad de la cuenta banc¿ria donde ingresar las

Prestaciones.
- Cualquaer otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relac¡onada o que sea necesana para verificar su val¡de2 o alcance.
En la continuaqión dels¡n¡estro:
- Partes de hosp¡talización periódicos.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corresponda.
Si fuera procedente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
efectuado pagos con cargo al rÍ¡smo. elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebidamente
salisfechas más los inlercses legales que corespondan.
El pago de la Prestación sólo se llevará a cábo una vez que elAsegurador haya
recibido la doclmentac¡ón y las pruebas requeridas, por parle del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una ve¿ que la Entidad Aseguradora, haya recibido las pertinentes pruebas de
que el Tomado/Asegurado se halla en alguna de las siluaciones de lncapacidad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo ijadas en la defnictón establecida
en la presente Póliza. pagaÉ la suma as€guráda con los límites eslablecidos en
la pág¡na pdmera de las presentes Condiciones Paniculares y sin perjuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda iniciar el proced¡miento de rec¡añación desde
el momeñto en que se encuentre eñ situación de Incapacidad Temporal o
Perdida lnvolunlaria del Erñpleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:

. La lec+ia en que el TomadolAseguEdo cese eñ su sitlración de
lncapacidad Temporal, Pérdida lñvoluntaria del Empleo u Hospjta¡ización.
o deje de aportar las prúebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que Se encuenka en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestacioñes máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvolunlaria del
Empléo u Hospitalización que se han füado eñ esta póliza.

Las Preslaciones p¡ev¡stas en el Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario eslabtecido e¡ las presentes Cond¡ciones
Particulares.
12.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

12.1 El Égimen de las rec¡amaciones será el previsto en ela¡ticulo 97.5
de la Ley 2012015 de ordenac¡ón, supetuisión y solvencia de las ent¡dades
asegurador¿ls y reaseguradoras ydisposiciones concordantes.

12.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Benefciario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facullados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Direcc¡ón General de Seguros y Foñdos de Pens¡ones con domicilio en el Po
de la Castellana no 44, 28046 l\¡adrid y con página web:

- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida Laboral aclualizada y completa que justil¡que al menos 30 dias en

desempleo.
' Carta de nolificación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente firmada v selladá- Certificado de Emprela y dos últimas nóminas, debidamente firmado y
sellado.- Desglose de la liquidación e tndemnizactón efecluada por la empresa, en
papel de la emp,esa y debidamenle ñrmado y sellado.- Justiflcanle coÍespondiente alingreso de la iitdemnrzación.- En caso de SMAC/JUEZ. Acta de Conciliación, Demanda y Sentencia
Jud¡cial.

' En caso de E.R.E. auto.iza.jón administraliva y comun¡cación de la
empresa al kabaiador.- Cana del SPEE ac€plando el pago de la prestación con el periodo
reconocido.- Recibo del péstamo pagado a la fecha del srn€stro.- Justifrcante de la titulañdad de la cuenla bancaria donde ingresar las
prestaciones.

- Cualquier otra documentacjón sustitutiva de la anteriomente relacionada o
que sea necesaria para verifc¿rsu valide¿ o alcance.

En la cont¡ñuación delsiniestro
- Juslificante de pago del SPEE y/o Vída laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPOR,AL
En la aoertura del Siniestfo:
- Copia legible del DNI/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (fuñcionarios) o en caso de aulóñomo, documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy úllimo pago.

- Partes de baja que acrediten la incapacidad temporal del Asegurado
expedido por la Seguridad Soc¡a¡ u Organismo Competente, que
justifquen almenos 30 dias en incapacidad.

- Hislorial Clinico o Celificado N¡édico donde se detalle la lecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad del Asegurado. En el certificado
se hará conslar especificamente si existen antecedentes relacionados
con las causas de la inc€pacidad y las fechas de diagnóslica de las
mtsmas., Además de lo anlerior en caso de Hospilalización informe de ingreso y
alla hospitalaria

- Además de lo anlerio. en caso de Acc.¡denle clp¡a complela de las
diligencias judic¡ales y/o atest¿do y/o copia del cenificado emilido por la
empresa srse lfata de un acqdente laboral

- Recrbo del préslamo pagado a la fecha del srnÉstro.
- Jus¡flcanle de la trlulandad de la cuenla bancana donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier oka documentación sustitutiva de Ia anteriormenle

relaoonada o que sea necesaria para verificar su val¡dez o alcance
En la cont¡nuác¡ón del s¡niestroi
:-FáiG§iléE6ñlirm-áa-óñdEllFaja periódicos.
' Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aportu¡a del sin¡esfo:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral aclualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexislencia de sitúaciones de alla emit¡do por la
Tesoreria General de la Seguridad Social.

- Parte de hospilalización con espec¡llcación de la hora de enlrada y salida
del centro hospitalario que justif¡que al menos 7 dias de hospitalización.

Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o lesiona los
derechos derivados delcontrato de seguro.

123 En relación con lo anterior. se advierte que. para la admisión y
kamitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
será imprescindible acredilar haber fomulado las quejas o reclamaciones,
previamenle por escrito al SeN¡cio de Quejas y Reclamaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del C¡ieñte de la
Enlidad Aseguradora, o que haya transcunido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resLrella por la Entidad.

12.4 El Serv¡c¡o de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domic¡liado en Carrera de San Jeónimo,21 - 28014 MADRID. y d¡rección
de coneo eleclrónico lggleEg§]qlCs j@elpp¡Ilqqls j! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y tras su reso¡uc¡ón por
dicho deparlamento podrá seguirse la tram¡tación ante el Defensor del
Cliente de la Enlidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L., domiciliado en
c^/elázquez no80, 1oD, 28001 l\¡adrid Tfno. S13104043 - Fax 913084991
reclamaciones@dadefensor orq. La entidad aseguradora se compromele a
prestar la colaboración necesar¡a en la instrucción de¡ proced¡miento de
resolución de las quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el

www dosfo miñeco es/reclamaciones/index.asp conlrÉ¡ la Entidad
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¡IAfUMIEZA oEL RESGO CUBIEñTo NóVÉ¿
CONCEPTo POR EL CU{L SE ASE ¡!nA: Por ouoila pEoin

Defenso¡ del Cliente emita y que tengan carácler v¡ncu¡ante para CNP
PARTNERS,

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de
CNP PARTNERS asi como su resolución, ño obstacul¡za la plen¡tud de tutela
judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, n¡ a la
proleccióñ adminislrativa.
El Servicio de Quejas y Reclamaciones, acluará en la resolución de las
quejas y reclamac¡ones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamenlo
que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las oficinas y en la web de la
Entrdad Aseguradora, y que les será facililado en cua¡quier momenlo.
13.. CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION DE DAfOS
PARA TOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De conformiJad con lo previsto en la nomaliva aplicáble en materia de
protecc¡ón de dalos- y especialmenle eñ el Reglamento (UE) 2016/679 del

Parlamento Eurcpeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a ¡a protección

de las personas fisjcas en lo que respecla altralamienlo de datos personales y
a la libre circ.¡]lación de eslos datos y porelque se deroga la Directiva 95/46/CE
(Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. infoma al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo siguientel

I¡¡FORMACIÓN BASICA SOBRE PROTECCTÓN DE OATOS:
Rosponsab¡e del tratam¡ento de sus datog
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+infoi información adicioñal
F¡nal¡dad deltralam¡ento de 6us datos
F¡nal¡dad Pr¡ncipal": suscripción y ejecución de un contralo de seguro.
+info: rnfomración adicional
Legitmac¡ón para eltratam¡ento do sus datos
La base lggal para el tralamienlo de sus datos es la ej€cución dol conüatg
de ssguroen los términos que iguran en las Condicionesde la Póliza. asíc¡mo
en la Ley ds Contrato ds S€guro y Ley de Ordenas¡ón, Supervisión y
Solvoncia de er*¡dad€6 as€guradoras.
+info: informac¡ón ad¡cional

DaBünatarios

Sus datos podrán sercomunic€dos a:
/ Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Pa.tners para la prestacrón de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscJito (por ejemplo: proveedores de CNP
Paftners para la preslación de algún serv¡cio relacionado con su @ntrato,
empresas tram¡tadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado dichos servicios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
mmpromete a súscr¡bir el mrÍespondiente contrato de tratamiento de dáos.

'/ lvlediadores (agenles y/o conedores) que hayan ¡nlervenido en la mediación
de su contrato.

'/ Empresas de¡ Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplim¡enlo
de las obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión
cÉntral¡zada de recursos informálic¡s.

Transferencias lnternacionales pfevistas: Salesforce.com EMEA Limited y
emp.esas de¡ Gnrpo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios ¡nfomáticos de CNP Partne6.
+info: ¡!]formación adioonal
Oorechos
Ac4eder, reciificár y suprimirlos datos, asíc¡mo otros derechos mmo se explica
en la información adicional.
+info: información adic.Jonal

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROÍECCION DE DATOS:
RsspoGable del tratam¡Ento de sus datos
Dato6 dq Contacto:
Domic¡lio: Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Telélono: 915243431
Coneo Electrón¡co: atenc¡on@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: lpdÉsloglppalhgIsjU
F¡nal¡dad dsl katamiento

¿Con qué f¡nal¡dad trEtamos sus datos?
En concreto, de ro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratados para:
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. Valorar, selecc¡onar y tarifcar los riesqos:

. En su cáso, para la realización del lesl de idoneidad y conveniencia. asi
como en su caso mantener actualizados sus datos para este linl

' Suscribir, cumdiry exigir el oJmpl¡miento delcontrato de seguro:

' Gestionar y dar seguimiento administrat¡vo al contrato de seguro hasta la
extinqón de las obligac¡ones juridic€s de las partes bajo el mismo;

. Presenlar alcobro las primas que deba abonare¡Tomador bajo elcontralo
de seguro y emrtir recibos relalivos a las mrsmas;

. Tramitac¡ón de los sinieslros (incluyeñdo p.esladón de servic¡os por

lerceras empresas contratadas por CNP Part¡ers para el cumplimiento del
contrato de seguro, la peritac¡ón de los daños y en su caso, liquidación de
los sin¡e61ros a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales fun.jones);

. Gestión de quejas y reclamacionesi

. Reg¡stro de polizas, siniestros, paov¡siones técnicas e inversiones:

' Realizarevaluaciones delriesgo, solvencia y posible fraude deforma previa

a la suscripción del contralo de seguro o en cualquier momenlo de la
vigencia del mismo, incluyendo, habida cuenta del inlerés legít¡mo que
oslenta la Entidad Aseguradora.la consullaycruce de los Daios PeEonales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvencia patrimonial y cédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tralam¡ento eslé basado en una hab¡lilaclón legal;

' La real¡zación de estudios de técnicá aseguradora en análisis de mercádos
objetjvos y perflados con iñes actuaria¡es para la deleminación de la prima
en la suscripción delcontrato de seguro;

. Geslionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, seNidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fnes adm¡nislrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
perter¡ece CNP Partners.

. Remitide comuñicaciones comerciales sobre los produ.los de CNP
Partners similares a los contratados a través de coneo postal y/o llamada
telefónica.

¿Qué tratam¡entos ad¡c¡onales podemos real¡zaÍ?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser lralados para remiti(e ofertas

comerciales de CNP Palners por medios electrónicos, asl como
¡nformación sobre produclos distinlos a los contratados, iñformación sobre
las acciones de mafteting que CNP Partners vaya a llevara cabo (eñtre las
que podrán flgurar, c€mpañas, proyectos, sorteos concutsos, evenlos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletteG (todo ello iñcluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser l.atados para la elabo.ación de
perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto de coflocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enlre otras, adecuar las
comunicacior¡es comerc¡ales, diseñar prodúctos en base de dichas
preferencias y necesidades

¿Durante cuánto tiompo tratareños sus datos?
Los dalos pefsonal$ proporcionados se conservarán mienlras se mantenga la

relacióñ mercantil, salvo que revoque su coñgentimiento o se hubie.a opueslo
con anterioridad, en su c¿rso y una vez fnal¡zada, duranle el pla?o de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momenlo
dichos plazos enviando un coneo ehclrónico a cualquiera de las direcciones de
coneo eleclrónim establecidas en Datos de clntaclo del Responsable de
Tralamiento.

'/ Si ha dado su mnsenl¡m¡ento, podremos tratar sus datos para remilirle
ofertas comerciales de CNP Partners por medios electronicos, así como
¡nformación sobre produclos distintos a los conlralados, información sobre
las acciofles de marketing que CNP Parlners vaya a llevara c€bo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorleos, conqJrsos. eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacc¡ón y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios electronicos).

r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

mn flnes comerciales y de marketiñg con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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Los katamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solicite su opos¡ción de confomidad con lo eslablecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?'andicado en este documento de info adicioñal.
Leg¡t¡mac¡ón para ol tratamignto de 3us datos
¿Por qué podernos tratar sus datos pelsonales?
Sus dalos podrán ser lratados para la ejecucióñ de su contrato de seguro. En
caso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean lralados, no será posible
la celebración delcontrdto de seguro y/o gest¡ón del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán lratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado la dáusula dellralamienlo de sus datos para recibir ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios electronicos asicomo información
sobre productos dislintos a los conlratados, para informarte sobre acciones
de marketing (entre las que podrán figurar campañas, proyectos, sorleos,
mncursos, eventos de cualquier lipo y temálica) y/o realización de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos), sus datos se¡án tratados para dichas fnalidades.

'/ Si ha aceplado, la cláusula para el tralamiento de sus datos para Ia

elaboracjón de perfiles con ines comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus prefererEias y necesidades y, en su caso, y eñtre otras,
adecuar las comunic€ciones comerciales, diseñar produclos en base de
dic¡as preferencjas y necesidades-

Así mismo. podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomat¡va que aplique al contrato de
seguro suscrjto, enlre otras. la Ley de Contralo de Seguro, Ley de Ordenación,
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de l,4ed¡ación de Seguros, Ley de Comercialización a distañcia
de servioos fnanc¡eros, Reglamento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Oalubre de 2014, por elque se completa la Directiva 2009/138/CE, as¡
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016/97 sobre distribución de Seguros, Reglamento UE. No '1286/2014, de 26
de noviembre de 2014. sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversrón minoñsta ünculados y los produclos de inversióñ
basados en seguros, en su c€so, Real Decreto 1588/1999, de 15 de oclubre.
por el que se aprueba el Reglamento sobre la insl¡umentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los lrabaradores y
benelciaÍios, así como cualquierolra Ley que se promulgue en un futuro y que

afecte al contralo
Así mismo. se podrán tratar para los c€sos en que exisia un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Desliñata rios
¿A qu¡én se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado la cláusula de comuñicación de los dalos,
sus datos se van a comunic€r a las empresas del grupo al que pertenec4 CNP
PARTNERS para ofrecede informacjón comercial sobre productos de seguro.
intermediación a lravés de inlemel, y planes de pensiones, inlomarle sobre
acciones de markeling (entre las que podrán figurar campañas, proyectos,

sorleos, concursios, evenlos de cualqu¡er tipo y temática) asi como envio de
newsletters, por cualquier medio (entre otros, poslal, teléfono, e-mail):
. CNP PARTNERS DE SEGUROSY REASEGUROS S,A,
. CNP PARINERS SOLUTIONS AEIE.
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA.
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COM¡,IUN¡TY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusu¡a, sus datos únicámenle los tendrá CNP
PARTNERS.

Asi mismo, sus datos podrán ser comúnicados en caso de cesión de cartera,
lus¡ón, esc¡sión y lransfoÍnacjón.
La lransferencia lntemacionalde Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solose llevará a cabo siempre ycuando ¡as mismas eslén incluidas en elámbito
de las Nomas Corporativas Vinculañtes del Grupo Salesforce, que ofre@n un
nivel de protección equiparable al español y contaén con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus dalos.
N4anlendremos actualizada la información sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizar en un fLituro en nuestra web:
https:/ ¡¡/r/w.cnppartners.evpolitica¡e{ñvacidad/
Dorschos
¿Cuáles son sus derechos cua¡do nos facil¡ta sus datos?
Cualquier peBona tiene derecho a conocersiCNP Partñers eslá lratando datos
Personale§ qle les @ncieman o no.
Las personas interesadas l¡enen derecho a acceder a sus dalos personales
(derecho de acceso) así como a solicitar la redific€ción de los datos inexactos
(derecho de roqtificac¡ón) o en su clrso, su supresióñ cuando, enke olros
molivos los datos ya no sean necesarios para ios fñes que fueron recogidos
(derec¡o de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicitar la lim¡tacióndel
tratamienlo de sus dalos, en cuyo cáso, úñicamente los conseñaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡mitación del
tratam iento).
E¡ detem¡nadas circunstanc¡as y por mot¡vo6 rElacionados con su
3ituación partisular, lo! ¡ntors3ados podrán opongrsg al tratamiénto ds
sus datos. CNP Pann€rs dejará de tratar los datgs, sako que obedezcan a
moliv6 lsg¡timos o oloierc¡c¡o o dofonsa de posibles roclamaciooes.
De igual modo, liene derecho a revoca¡ su consentimienlo (d€recho de
rsvocac¡ón del consgmimiento)
En el caso de que solicile Ia porlab¡lidad de sus datos a olra enlidad asegu.adora
(der€cho a la portab¡lidad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumpl¿n con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus dalos tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡ afecta n a datos de salud o se lraten de seouros colectivos).
Puedes ejercer lodos eslos derechos a lravés de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.peticion@cnppartneB.eu indicándonos que es lo que necesila en
relación con sus datos.
Si prefiere enviamos su peticjón por coneo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S A.

Serv¡cio de Aiención al Clieñte
Canera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indicaaque se pone en contacto con nosotaos en relac¡ón a
la protección de datos personales.

Si no respondiésemos salisfaclonamenle a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a kavéS de email
redamaciones@cnppalners.eu o a lravÉs de un escrito en el domicilio antes
indicado pero dirigido al Servicio de Atengón de Reclamaciones. En todo caso,
puede acudir a la agencia españo¡a de proteccjón de datos que es ¡a autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos eñ esta materia. En su
página web puede enconlrar infomación ad¡cional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página webl
htlps://w!^/w.agpd.e§/portalwebagpd/irdex-ides-idphp.php

cNP PARfNERS DE SEGUFoS Y RE4SEGURoS, §A. - CáftE dá S¡n Jsóiim 21, 23014 v,AoFlo (€SPAI¡{)- T. + 3]191524!$0 . É. -349r521M1 . lMoryp¿r¡ln .r
R.M. ¡h M¿dd, brc {.319, lhlo 3931, s.3¡ dd Llhñ d. S.o6n¡6! folio 195 hqá áo 34.230 lru l1 NlF. a 23§343¡5 clra adm¡ .DGSFP. c0(5!40001
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICU LARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOiIBREDELAASEGURAIORA:OrPPARINERS0ES€OJFCSYREASEGUROS,SrA.&ñ.JEá.nc¡r.r.dqSa¡Jed,ñ21.23014Maddr NAIIrRAE¿A oEL R€S@ CU8¡EnTo tloVü
COllgEPTo POR EL CUAL §a ASEGUR Pdr.ú¡larropi¿lEü^DoR: ELRoCAJA RUÉAL MEolAclÓN opdl*or do &eas.guB VhdLlo S.L E¡ dd*rE án dws. 2 - 4$04 TotfDo

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONTINUAC¡ON SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISÍINTOS TRAIA'JIIENTOS DE SUS DAÍOS CONFORME SE INOICA A CONfINUACIÓN:

l. Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de s¡niestro, para la tram¡tación, peritación y l¡qu¡dac¡ón del ñ¡smo, dado que de

D Acepto. conforme a lo anledor, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del conl.ato por la prop¡a aseguradora o a lravés de un
p.oveedor de CNP Partners para la tramitación y liquidación del siniestro.

Si acepta lo siguiente, sus datos podrán ser tratados para remitirle oferlas come.ci¿les de CNP Pa(ners por medios electrónrcos, as¡ como inlor-
mación sobre produclos distintos a los conlralados, ¡nformación sobre las acciones de ma*eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo de
cualquier tipo (entre olras. campañas, proyectos, sorteos concursos, evenlos de cualquier tipo y lemáticaJ, la realización de encuestas de satis-
facción y env{o de ¡ewsletfers (todo ello inc¡uso por medios electrónims).

D Acepto el tralamiento de m¡s datos pam recibi. ofertas comerciales por medios electrónicos, información sobre prodüctos distinlos a los con-
tratados, sobre accicnes marketing, realización de encuestas de satisfaccióñ y eñvio de newsletters (todo ello incluso por medios electrónicos).

> Si acepta lo sigu¡ente, sus datos podrán ser comunicados a okas empresas del Grupo alque pertenece CNP Partñers. pa.a que le puedan ofrecer
información come.cial gobre sus productos y serv¡c¡os, realización de acciones de market¡ng de cualquier tipo (entre otras. campañas, proyectos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática). asi como envío de néLvs/elte¡s, por cualquier medio (entre olros. postal, teléfono, e-
maíl) +inlo: informac¡ón adicional

E Acepto la comunicación de mis dalos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Pañners para fines comerc¡ales y de markeling y

recepción de ne!4sletters (por cualquier medio).

Si acepta. sus datos podrán ser lratados para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de markeiing coñ el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y enke okas, adeclrar las comunicaciones cornerciales, diseñar productos en base de dichas prefeaen-
cias y necesidades.

E Acepto eltratamiento de mis dalos para la elaboración de perfiles con fnes comerciales y de ma.keling

El pressnte contrato se ri96 por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que emita la
Eñt¡dad Asoguradora, y que, on su conjuntor constituyen ol Contrato de Seguro, aareciendo de valor y electo por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso do d¡scropanc¡a entre lo
qstabloc¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONoICIONES PARTICI,JLARES, pr€val€cerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepancia dorivo do pactos contra la loy, la morel o gl ordon públ¡co, en cuyo caso se Entenderán nulos de plono dsrecho. lgualrh€ñts las presentes
CONDICIONES PARTICULARES son em¡tidastomando como base las declarac¡oñ€s d6ltomadot 6lc[¡ost¡onario méd¡co o en caso de ser as¡ requerido
por lá compañ¡a aseguradora de acl¡erdo con las pruebas que se cons¡deren neccsaías para una corrccta valoEción d€l r¡esgo.
A los otuctos de lo dispuesto on los art¡culos 122 y 124 del Reghmento de O.denación, Superv¡sión y Solvsncia de las Entidad€s As€guradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto '1060/2015, de 20 de noviombre, ambo6 incluidos, el fomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fgcha y con ant€rioridad a la celebrac¡ón del present€ contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va do todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contomplan on los c¡lados precaptos reglamenládoa.
EL fOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARfICULARES ANULAN Y SUSI¡TUYEN CUALESQUIERA
OTRAS QUE SE HUBIEREN EMNDO CON ANTERIORIDAD,

Le¡do y conlorme,

Hecho por dupl¡cado, en 10 ho¡as inseparables sxped¡das por ambas caras, en ALBACETE a 31 do Enero de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

O, Santiago Dom¡nguez Vacas
O¡rector Genoral Adjunto

cNFPARTNERSOESegJñOSYRE/{SeGUROS§A.-CfHadúS4Jerc¡'m?r2e14MADRIO(ESPAÑA)-r.3¡9r524?,400.F..3¡915243¡0t-Mcñprtuf.3.
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PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Dirc.t Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Refetence

206833081 000532000000382601

Nombre del Deudor/es
N¿me of the Debtot(s)

JOSE FRANCISCO PINA VIZCAINO

DATOS DTL DEUDOR

Número de cuenta IBAN del Deudor
A.(ount ñuñbel |EAN ofthe Debtot

ES23 3081 0532 3532 1058 2411

swrFT / Btc

BCOEESMMOSl

AVISO IMPORTANÍE: El d.udor qued¡ lnform¡do q!e, .l ldenltf¡(¿dor d.l A(re.do¡ Ef.rcñ(i¡do en .rte M¡nd¡to pu€de difenr, por él c¡mblo del Código de N.goc¡o (su¡Jo)

del misrno, rj perjul.lo ¡lguno en ¡os i ereses del deüdor.

IUPOATAN| NO CE- fhe deá¡o. ¡s ¡nforñ¿d the¡ th¿ above C¡ed¡to. ldent¡fér ñay d¡trea by .h¿ng¡Dg ¡h. Sutinets Cod. ('uflx) ln.ludpd the.ein. wtth ¡h¿¡ used Lr th. .¡ed¡to¡

Nombre d€ la calle y número
Street Name and nu¡nbet ofthe Creditor
CARRERA DE sAN JERóNtMo. 21

códlgo postal / cludad
Postal Code / Ciay

28014 ¡,ADRrD

Pals

Country
EsPAÑA-SPAIN

DATOS DEL ACREEDORNombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S,A,

ldent¡f¡cac¡ón del Aseedor
Crcditot ldent¡fret

I,tediante la frrmi del presente formulario de Orden de Dorñiciliacióñ, u3ted autoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a Qñviar órdan€s ¡ su

eñtidad fiñañ(ier¿, p¿ra adeudar en su cuenta los irñpoltes que se devenguen como <onse(uencía de esle conlrato y, asimlsño, autoriza a su entidad

Frnanc¡era para carqar en su cuenta los importes debidam€nte notificados por CNP PARfNERS de Seguro5 Y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su eñt¡dad en los térñlnos y condiciones del contrato sr.rscrito <oñ la mi5ma. La solicitud de reembolso deberá

efectuars€ dentro de las ocho remanas que s¡9u€n a la fecha d€ ad€udo €n (u€nta. Puede obteñer información adicional sobre sus derechos en su entidad

trcñ thé dat¿ on wh¡ch yout ac.ountwat debl¡ed. You¡ r¡gh¡t rcgarding th. ñ.dd¿¡é.rc erpla¡ñéd ¡n as¡ateñent ¡hat you can obtalñ fmñ yoübank,

S¡gna

Firma del deudor

Pleate, rcturn to Creditor address
Por favor r a: CARRERA Dt saN.JERóN|Mo,2l 280l4MADR|D

Fecha (DD¡,4MAAAA)

DAIE (DDMMYYYY)

3l/01/2019

Ejempla¡ par¿ el Acreedar

Tlpo de pago: Pago recurrente
fype ofpaynent- Recu eot pafñent

Luqar

aN p pIRTNERS DF ScOIROS Y RE.\SECUROS. S A C¡ry¡&SárJcfónlno.2r-230r.rMr\DtuD(ESPAli^)-f*l4el5!ll{0rr F +j¡9lil¡llllrl(1§lcnpllrmsc5
R!l dc V.d¡id. tom.l *!, libtu,19rl *.3'&ll-,brod. Sü'«trd.r, tol'o lri¡ojr ñ"1! 230 ln5 [NIF a 2rJ3,l¡,]5 Chr.Adtrn, DCSFP C05t9'(it1{xrl
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CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rect Deb¡t Mandate

Referencia de la orden de domiciliación
Mándate Refe¡ence

206833081 000532000000382601

Nomb.e del D€udor/es
Nane of.he Debtorb)

JOSE FRANCISCO PINA VIZCAINO

Número de cuenta IBAN del Deudor
Account number - IRAN ofthe Debtot

ES23 3081 0532 35321058 2411

swrFT I Brc

BCOEESMMOS,I

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delA(reedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

ldentlflcaclón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

avlso IMPORTANTE: El deudor quéd¡ ¡nlom.do que, el ldert¡ficádor d.lAcrccdor relerenci¡do r. .!te M¿.d¡to purd€ dlfedr, por el .¿mbio delCódrqo d€ Néqo<io (Sufiio)

del múño, nip.rjui<lo ¡19!ño er loi inl.r.ies d.ld.udor.

Nombre de la calle y número
Street Namc aod numbcr ofthe Cred¡tot
CARRERA DE sAN JERóNtMo, 2i
Códlgo postal / Cludad
Postal Code / City
28014 MADRID

Pals

Coun¡ry
EsPAñA-sPArN

Mediante la firma del presente formulario de Orden de Dom¡cilación, usted autora¿a a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a eñviar órd€ñ€s n su
entidad financiera, para adeudar en su cu€nta los importes que se devenguen como cons€cue¡cia de erte contrato y, asimismo, autoflza a su entrdad
financlera para cargar en su cuenta lo5 importes debidamente notilicados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parre de sus derechos, el

deudor está legitimado al reembolso por su entidad en los térmrnos y condicaones del coñlrato suscrito con l¿ mismá. La solacitud de reembolso deberá
efectuarse dentro de la! ocho semanas que siguen a la fecha de adeudo en cuenta. Puede obtener añlormacióñ adicional sobre sus derechos en su entidad
finanai€ra.

Ü tigning ahis neDd¿te fo¡ñ, you authotizé CNP PARTNERS de Seguros y Reateguros, 5.A. to send ¡hsatuc ons Lo yout b¿kk to d¿bi¡ youta.count the anbun¿s that a.crue a\ a resuk

froñ the date onwh¡ch youtac.ou4t was deb¡¡ed. Yout rish¡t rcgad¡nq the nandate arc sqlained ¡n a na¡eñen. th¿t yoo cañ obta¡n fron you.baok.

l-¡po de pago: Pago recurrente
Type ofp¿ynent. Recuffent payment

Lugar F€aha (DD¡tMAAAAI

Date (DDMMYYYY)

31/01t2019

Firma d€l

Elemplar para el Deudor

CNP PARTNERS DE SEC(|ROS Y REASECURO§. S A Crm!d.S¡nJú,j6rño.lr-13{rr,1V-ADr.lOlISP^ÑAI-T+l,r9t5t-13.1ú{ F tl.lrljllt.trjt§\§rnpprtoús.s
RNi d.Midnd.ttrb{31¿lúrol99l * l'd¿llúro ¿. Send¡dcs tol'o l95hqrn"33l30 Ins l" NIF A:Bjl.rl,li Cl¡rcAdú¡ DGStp Orij9.{i{[¡l



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS
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kh*,*.*, CONDICIONES GENERALES
sEcuRo oe pRorecclót DE pAcos

El presente conlrato de seguro se encuentra sometido a la Ley 50/1980, de B
de Odubre, de Conlrato de Seguro, la Ley 20/2015 de ordenación. supervis¡ón
y solvencia de las entidades aseguradoras y reasegu.adoras, al Real Decreto
1060,?015, de 20 de Noviembre, de ordenac¡ón, supervisióñ y solvencja de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y djsposicioñes concordantes, y sé
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contractuale§.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRAÍO
ENTIDAD ASEGURAOORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contEto y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona fisica o jurídica que realiza las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realizac¡ón de trabajos previos a la celebración de un contralo de seguro o
de reasegúro. o de ce¡ebración de estos coniratos.
TOMADOR: Es la persona ffsica o juridica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURAOO: Es la person¿ lisica sobre cuya vida se eslipula el seguro.
BENEFIC¡ARIOS: Las personas fisicas o juridicas a quienes conesponde
percib¡r la prestac¡ón garantizada por este contrato designadas en las
condiciones particu¡ares
PRlll,lA: Es el precio del seguro.
EDAO A EFECTOS 0E LA POLIZA: Es la edad del asegurado
conespondienle al aniversano más cercano (anlerior o posterior) a la fecha
de efecto de conlratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación del mismo
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es et importe que, de acuerdo a Io
establecido en la Póli¿a, el Asegurador se compromele a pagat al
Beneflciario al acaecimienlo de las continqencias previslas en la misma.
PÓLEA: Es el doc{rmento en dónde se re¡uhn la; condiciones del seguro.
En este caso coñcreto la póliza la componen las presenles Cond¡ciones
Generales y las Condiciones Particula.es donde se establece los limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la pó¡iza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corpora¡ derivada de una causa súbila, vio¡enta.
extema y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigencia de la póliza.
I.. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán ¡ncluidas obligatoriarnente las
garantfas de Desempleo lncapacidad Temporal y Hospilalizacióñ.
2.- PERFEccIoN, ToMA oE EFEcTo Y DURACIÓN DEL coNTRATo
La póliza se perfécciona por la firma del Tomador, el Asegurado (en el
supueslo de que sea una persona dislinta) y la Entidad Aseguradora.
Las cobenuras conlratadas no entrarán en vigor hasla el pago de la prima,
salvo que se pacte de otro modo en las Condic¡ones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fln, aquella expresada en las Condiciones
Particulares de la misma, transcurrido ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condic¡ones Parliculares.
De acusrdo con lo oltablecldo gn elarticulo 22 de la Lsy ds Contrato
ds Seguro las parto3 pugdon oponerse a la prorroga del contrato
mod¡ante uná notificac¡ón escrita a la otra paate, oloctuada con un
plazo dE dos méses de ant¡c¡pac¡ón a la conclusión del periodo del
soguro en cuiso, cuando la oposición a la prórroga sea ejercitada por
la Ent¡dad Asogur.dora; o bioñ con un mes de antelac¡ón cuando la
opoB¡c¡ón a la prórroga sea e¡ecutada por el Tomador/Asogurado.
En cualquiqr caso la póliza f¡nal¡zará al tórmino dE la anualidad en que
6l Asegurado cumpla los 65 años dE sdad,
3.- tNDtSPUTAB|LtDAD DE LA PóLtzA
La pól¡za será ¡ndisputable transcurrido un año desdo la fecha de
efecto de la m¡sma. En las Cond¡ciones Partlcularqs de la pól¡za se
podrá expr€sar uñ plazo más brovo transcurrido sl cuál la pól¡za ssa
indisputable.
No obstante lo antsrior, el presente apaÉado no será de aplicación
cuando se haya producido ol iírcumplim¡ento de las obl¡gac¡onss del
Tomador o d6l Asegurado, gsp€cialmente cuando s6 haya produc¡do
ol ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso ss tsndrá on cuenta lo €stabloc¡do
en el apartado 6 de las presentgs Condic¡ones Generales, Ss descarta
igualmente la apl¡cac¡óñ dq 6ste apartado cuando sxista error on la
edad d€l asegurado.
4.- NULIDAO DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momenlo
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se había rcalizado.
5.- PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo eslablecido
en las Condiciones Pañiculares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima úñica no ha sido abonada eñ el momento de su

vencrmiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicita. el abono de la misma a través de la via judicial.
En e¡ supuesto de que la prima única no haya sido abonada. ta Enl¡dad
Aseguradora quedará liberada de su obligacrón.
En elsupuesto defalta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presenle seguro quedará suspendida al dia
s¡guiente en el que la pñma debió sersat¡sfecha. Sila Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anlerioaidad, se enlenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante e¡ periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada cor.espoñdiente al
periodo en curso. Sielconlrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la c4bertura volveÉ a tener efecto a las
ve¡nticuatro horas saguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Parliculares se establezca oka cosa. la pima
se entenderá abonada en el domic¡lio del Tomador.
6.. DEBER DE coMUNIcAcIÓN DEL RIESGo
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el tÍanscurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formalizado para suscribir esta pól¡za de seguro, ¡ncidan en el riesgo y que
de habersido conocidas por el aseguGdor en elmomento de pelección del
contrato, o no habria conclu¡do la finna del m¡smo o lo habria concluido en
okas condiciones.
El Asegurador puede, en el plazo de dos meses a conlar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponer uña modificación delconlralo
con la oporluna sobreprima según proceda. En tal caso, el Tomadordispone
de quince días a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazada. En caso de rcchazo o de s¡lencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, rescindir el
contrato previa advertencia al Tomador, dándole para qúe conteste el nuevo
plazo de quince dias, transcuÍridos los cuales y dentro de los ocho
siguienles comunicará ál Tomador la rescisión deflnitiva.
CNP PARTNERS igualmente podñá rescindir el contrato comunicándolo por
escrilo al lomador dentro de un mes a panir del dia en que luvo
conocimiento de la agravación del riesgo.
En e¡ caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro. CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
conlrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circuñstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momenlo de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en cond¡c¡ones más favorables.
En tal caso, al flnalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el ¡mporte de la prima fulura en la proporción conespondiente.
leniendo derecho el Tomador en c€so conlaar¡o a la resoluc¡ón del contralo
y a la devolución de la diferencia entre la prima salisfecha y la que le hubiera
co.respondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
disminución del riesgo.
7.- IMPUESTOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
ra¿óñ de este conkato, tanlo en el preseñle como en el futuro, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneflciario. según proc€da.
8.. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en ¡a póliza, surtirán los mismos efectos que
s¡ se hubieran hecho a la Cornpañía Aseguradora. Las comunicaciones
hechas a la Entidad Aseguradora por un coredor de seguros surtirán los
mismos efectos que si las hubiera hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se hubiera manifestado en contra de que así se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, el Asegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la d¡rección que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya indicado
en las Condiciones Paniculares de la Póliza, cualquier modificac¡ón del
m¡smo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
s.- EXTRAV|o y DEsfRUcctóN DE LA póLtzA
El fomado. del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante carta certificada elextravio, el robo o la destrucción de la póliza y
la Eñtidad Aseguradora procederá a emitir uñ duplicado de ta misma.
10.- PREscRtpctóN
Las acciones derivadas del presente contrato presciben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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PARTNERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

1 
,I.- TRIAUNAL COMPETENTE

El presente contrato quedará somelido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales del domicilio del asequrado.
12,. CLÁUSULA DE INFORMA.IÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la normalava aplicable en mateia de
prolec.ión de datos, y especialmenle en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abtil de 2016 relativo a Ia
prolección de las personas físic€s en lo que respeda al tratamienlo de datg§
pelsonales y a la lib.e circulación de estos datos y por el que se deroga la
Darectiva 9146/CE (Reglamento General de Proteccjón de Datos), CNP
PARfNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de Ia Póliza, de manera expresa, inequívoca y precisa de lo
siguiente:
INFORMACION BASICA SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responaablo del t¡atam¡enüo de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) N¡F
A-28534345
+lnfo. informac¡ón ad;cional
Final¡dad del trátam¡e¡to de sus datos
Final¡dad Princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un conlrato de seguro.
+1nfor rÑo¡mación adrcion¿l
L€g¡ümación para eltratam¡eñto de sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos ss la eiocución del cont'ato
do seguro en los térm¡nos que ligurañ en la6 Condiciones de la Póliza, así
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenaqión, Supervig¡ón
y Solvenc¡a de entidades assguradoras.
+l¡fo infonnación adicional

Déstinatarios
Sus datos podrán sercomunicados a:
r' Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Partners para la prestacióñ de servicios relacionados

con el conlrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Panners para la prestación de algún seNicio relacionado con su contrato.
empresas tramitadoras de siniestros con quieñ CNP Partners haya
extemalizado d¡chos servicios, perfos, etc. ), con los que CNP Parlners se
compromele a su§cribir el corespondiente contrato de tratamiento de
datos

'/ lvlediadores (agentes y/o corredores) que hayan intervenido en la r'
mediacrón de su conirato.

r' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones desupervisión y/o para geslión adminislrativa y geslión
centralizada de recursos informáticos.

Transfqrencias lntemacionalos previstas: Salesforce.com ElvlEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios iñforñáticos de CNP Partner§.
r.lnfo: infomlación ad¡cional
Derechos
Acceder, rectificar y suprimir los dalos, así como otros derechos como se
explica en la información adicional.
+info información adicional
INFORMAGION AOICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOSI
ResponEablE del tratam¡ento de sus datos
Datos de Contácto:
Domicilio: Carera de San Jerónimo 2'1. 28014 N4adrid

Teléfono 91524343'1
Coneo Eleclrónico: atencion@cñppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: qp!§§1@!!!p?Il¡9§C!
F¡nal¡dad del tratam¡ento
¿Con qué f¡nal¡dad tratamos sus datos?
En mncreto, dentro de la "Finalidad Principal", los Oatos Per§onales serán
lralados paral
. Valorar, seleccionary tarifcar los riesgos;
. En su caso, para la realización deltest de ¡doneidad y conveñiencia, a§i

como en su caso mantener actualizados sus dalos para esle fln;
. Suscribir, cumpliry exigir elcumplimiento delcontrato de seguro;

' Gestionar y dar seguimiento adminislrativo a¡ contrato de seguro ha§la la
elinción de las obligacio nes Juríd icas de las partes baio elmismo;

. Presentar a¡ cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el

contrato de seguro y em¡tir recibos relativos a las mismas;
. Tramilación de los siniestros (i¡cluyendo prestación de setuicios por

terceras empresas conlraiadas por CNP Panners para el cumplimiento
delconlrato de seguro, la peritacióñde los dañosyen su caso, liqu¡dac¡ón

de los siniestros a lravés de las empresas a las que se hayan

exlemai jzado tales f unciones);
. Gestión de quejas y reclamac¡ones:
. Reg¡stro de pólizas, siniestros. provisiones técn¡cas e iñve§iones:
. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma

previa a la §uscripción delcontrato de seguro o en cualquier momenlo de

la vigencia delmismo, incluyendo, habida cuenta delinlerés legítimo que

ostenta la Entidad Aseguradora. la c¡nsulta y cruce de los Dalos

cG iP !115132n32 2ús€3

Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
fcheros sobre solverrcia patrimonial y crédilo;. Cumplir con ob¡igaciones previslas en la Ley, iñcluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identificar al Tomador o cuando su
tralamiento eslé basado en una habililación legal;. La realización de esludios de técnica aseguradora en análisis de
merc¿dos objetivos y perflados con fnes actuariales para la
determinacrón de la prima en la suscripción del contrato de seguro;. Gestioñar, en su caso, de forma centralizada los reqJrscs infomáticos
(aplicaciones, servidores ¡ncluyendo aquéllos que eslén en la nube) o
para fines adminislrativos inlemos dentro del misño grupo de empresas
al que pertenece CNP Partners.

. Remilirle comunic€ciones mmerciales sobre los p.oduclos de CNP
Partners similares a los contratados a lravés de correo postaly/o llamada
telefónicr.

¿Qué tatamientos adic¡onales podemos rcal¡zal?
Adi.ionalmente:
,/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser lratados para remitirte ofertas

comer§iales de CNP Parlners por medios eleclrónicos, así como
infomacjón sobre productos distintos a los contratados. información
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar. campañas, proyectos. sodeos, concursos,
eventos de cualquier l¡po y temátíc€), la realizadón de encuestas de
satisfac€ión y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
eleclrónicos).

,' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tralados para la elaboración de
perfiles con fnes comerciales yde ma*eting con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunicaciones @merciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

¿Dura¡rte cuánto tieñpo trataromos sus datos?
Los datos persoñales proporcionados se conservarán mientras se manlenga
la relación mercant¡I, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opueslo con anteñoridad, en su cáso y una vez fnalizada. dLrrante elplazo de
conservaoón legalmente eslablecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un coreo electrónico a cualquiera de ¡as direcciones
de coneo electronico esl¿blecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamieñto.
Siha dado su conseniimaento, podremos tratarsL§ datos para remitide ofertas
comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como infomación
sobre productos distintos a los contralados, información sobre las acciones de
marketing que CNP Partnes vaya a llevar a cabo (enke los que podrán
figurar. campaña§, proyectos, sodeos, concursos, eventos de cua¡qu¡ertipo y
temática), la realizacjón de encueslas de salisfacción y envio de newsletlers
(todo ello induso pormedios eleclrónicos).
r' Siha aceptado, podremos tratarsus dalos para la elaboración de perliles

con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y nece$idades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comercjales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

'/ Si ha aceplado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboracrón de
perfiles confines comercjales yde marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olaas, adearar las
comunicaciones comerqales, diseñar paoduclos en base de dicha§
preferencias y necesidades.

Los tratamientos eslablecidos en los dos párafos anteriores podráñ llevarse
a cabo hasta que nos sol¡cite su oposición de conform¡dad con lo establecido
en el apartado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
dalos?" indicado en este documento de info adicional.

Leg¡t¡mac¡ón para Eltratamionto ds sus dalog
¿Por qué podeños tratár sus datos p€Éonales?
Sus datos podrán sertratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
caso de negaliva a facjlitardichos datos o a qLre sean tratados, ño seé posible
la c€lebración del contralo de seglro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán lralados por los sigL¡ientes motivos:

'/ Siha aceptado la cláusula dellralamienlo de sus datos para ÉcibirofeÍtas
comerciales de CNP P8(ñers por medios electrónicos asi como
infonnación sobre productos dislintos a los contratados, para infomane
sobre acciones de mafteling (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos, sorteos, concuGos, eventos de cuahuier tipo y temática) y/o
realización de encuestas de satisfacc¡ón y new§letters (todo ello incluso
por medios electrónicos), sus datos seÉn tratados para dichas
fnalidades.

'/ Si ha aceplado, la dáusula para el tratamienlo de sL,s datos para la
elaboración de perfiles con llnes comercrales y de marketing con e¡obieto
de conocea sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre olras,
adecuar las @municaciones comerciales. diseñar productos en base de
dichas preferencias y necesidades.
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ct¡p PARINERS
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

Asi mismo, podremos tratar sus dalos para elcumplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo aon lo establecido en la normaliva que aplique al contrato
de seguro suscrito, entre otlas, la Ley de Conlrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Enlidades Aseguradoras y su
Reglamento de desanollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comerciali¿ación a distancia de seNicios financieros, Reglamenlo Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de l0 de Oclubre de 2014, por el que se
completa la Directiva 2009/138/CE, asicomo los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Dire61úa UE 20'16/97 sobre distribuc¡ón de
Seguros, Reglamento UE, No 1286,2014, de 26 de noüembre de 2014, sobre
los documentos de dalos fundamentales relat¡vos a los productos de inveE¡ón
minorista ünculados y los produclos de ¡nveGión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/'1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba e¡
Reglamento sobre la iñstrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas con los trabajadores y benefciarios, asicomo cualquierotra Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exisla un interés ¡egitimo
Por parte de la aseguradora.

Destinatarios
¿A qu¡én se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceplado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comun¡car a las empresas del grupo al que
penenece CNP PARTNERS para ofrecerte infomación corÍercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de inlemet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de maftet¡ng (entre las que podrán
fgurar campañas. proyeclos, sodeos, coñcurso§, eventos de cualquier t¡po y
lemát¡ca) asi como envío de newsletlers, por cualquier medio (entre otros,
po§lal, teléloño. e-rnail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COfvll\¡UNlfY. S.L.. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus dalos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
Asi mismo, sus datos podrán ser comun¡cados en caso de cesión de carlera,
fusión, escisión y lransformación.
La transferencia lntemacjonal de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cábo siempre y cuando las mismas estén iñcluidas en el
ámbito de las Nomas Corpordtivas Vinculañtes del Grupo Salesforce, que
ofrecén un nivelde prolección equiparable al españoly contarán con tod¿s
las garanlías y medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
MantendremG adualizada la información sobre translercñcias
intemacionales que se vayan a aeatizat en un futuro en nueslra web:
https://w¡ tr.cnppartners.es/politica¡e-privacidad/

Derechos
¿-Cuálss son sus der6chos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Pa(ners está i.atando
datos personales que les concieman o no.
Las personas iñteresadas tienen derecho a acceder a sus datos pefsonales
(darecho de acceso) así como a solicítar la rectilicación de los datos
inexactos (derecho do rect¡l¡cación) o en su caso, su supresión cuando,
entre otros motivos los datos ya no sean necesanos para ¡os fines que fueron
recog¡dos (derecho de supresión).
En determinadas circuñslancjas, los inleresados podrán solicitar la limitación
deltratamiento de sus datos, eñ cLryo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercicio o la defunsa de reclamaciones (dorecho a la liniitac¡óñ del
tratam¡snto).
En detorminadas c¡rcuñstancias y por motivos relacionados con su
s¡tuac¡ó¡ particular, los interesados podrán oponorse al t.atám¡onto de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que ob6d6zcañ
a moüvos leg¡timos o el ej€.c¡c¡o o dofonsa dg pos¡bles roclamac¡ones.
De igual modo, liene derecho a revocar su consentimierio (derecho do
revocáción del consenürrl¡oñto)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derocho a la portabilidad de 106 datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplañ con los requis¡tos para que se pueda ejecutar la
misma y s¡empre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la plalaforma para poder ejecutar la portabi¡idad (por
ejempto, no se podrán realizar si afectañ a datos de salud o se traten d€
seguros colect¡vos).
Puedes ejercertodos eslos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mail: gdpr.es.petioon@cnppartners.eu indicándoños que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Si prefere enviamos su petición por coneo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cl¡eñte
Carera de San Jeronimo no 21
28014 ft¡adrid

Porfavor, no olvide indic€rque se pone en contacto con nosokos en relación
a la prolec4ión de datos personales.
Sino respondiésemos satisfaDtoriamenle a sus peliciones o quiere presentar
una rcclamación lo puede hacer a través de ema¡l
redamaciones@cflppartneE.eu o a lravés de uñ escrito en el domicilio antes
indicado pero dirigido al SeNicio de Atención de Redamaciones. En todo
caso, puede acudir a la agencia española de protección de dalos que es la
autondad encafgada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta
materia. En su página web puede encontrar información adic¡onal y
complementaria sobre todos estos derechos, le adjuntamos un link a su
página web: https J/www.agpd.es/portaM/ebagpd/index-ides-idphp.php

13,. REGIMEN DE RECLAMACIONES

13.1 El régimen de ¡as reclamaciones será el previsto en el articulo
97.5 de la Ley 2Ol2O15 de ordenación, superyisión y solvencia de las
enlidades aseguradoras y reaseguradoras y d¡sposic¡ones concordantes

13.2 El Tomador del seguro, ei Asegurado y el Benefciario o los
Benef¡c¡arios, asi como sus derechohabientes, están facullados para
fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de la
Dirección Geñeral de Seguros y Fondos de Pensiones c4n domicilio en el
Po de la Castellana no 44, 28046 Madrid y con página Web:
\ /ww dqsfo.rniñeco es/reclamactones/index.as0 contra la Enlidad
Aseguradora, s¡ consaderan que ésla realiza prácticas abusivas o les¡ona
los derechos derivados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitacjón de quejas o reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones,
se.á imprescindible acredilar haber formulado las quejas o reclamaciones,
previamente por escrito al Servicio de Quejas y Rec¡amaciones de CNP
PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al Defensor del Cliente de la
Entidad Aseguradora, o que haya kanscurrido el plazo legalmente
establecido sin que haya sido resuelta por la Enlidad.

13.4 El Servicio de Quejas y Reclamaciones de CNP PARTNERS,
domiciliado en Carrera de San Jerónimo. 21 - 28014 [,4ADRtD. y direccióñ
de correo eleckónico reclamaciones@cnooartñers eu tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente mencionadas, en pñmera ¡nstancia y tras su resolución por
dicho departamento podrá segLlirse la tramitación ante el Defensor del
Cliente de la Entidad Asequradora, D.A DEFENSOR. S.L . domiciliado en
c¡y'elázquez no80, 1oD, 28001 [4adrid Tfno. 913'104043 - Fax 91308499]
reclafláciooes(Adadefensor ora. La entidad aseguradora se compromete a
prestar la colaboración necesaria en la inslrucción del procedimiento de
resolución de las quejas y reclañac¡ones y a aceptar las resoluciones que
el Defensor del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del clienle de
CNP PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos, ni a la
protección administrat¡va-
El Servic¡o de Quejas y Reclamacioñes. actuará en la resoluoón de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento
que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las ofcinas y en la wEb de
la Entidad Aseguradora. y que les sera faqltlado en cualquler momenlo.
14.. CLAUSULA OE INOEMNIZACION POR EL CONSORCJO DE
COMPENSACIÓN DE SEGURoS oE LAS PÉRoIDAS ÓERIVADAS DE
ACONfECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modiflcado por ta Ley 1?2006. de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la c¡tada entidad pública
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier eñtidad Aseguradora que reúna las
condiciones exigidas por la leg¡slación vigente.
Las indemnizac¡ones dedvadas de sinieslros producidos por
acontecim¡entos exlraordinarios acaecidos en España, y que afeclen a
riesgos en ella siluados, y lambién los acaecidos en el extranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Coñsorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los conespondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las siguientes situaciones:
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a) Que el riesgo extraordinaÍio cubierto por el Consorcio de
Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora

b) Que. aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obhgaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
procedimienlo de l¡quidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensación de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su acluación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octr.rbre, de Contralo de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
exlraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones corrplemenlaaias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1 Aconlecirnienlos extraordinarios cub¡ertos
a) Las siguientes fenómenos de la natuÉlezar terremolos y maremolosi

inundaciones extraordinarias. incluidas las producidas por embates de
r¡ar erupcroñes volcánic¿s; tempeslad ciclónica atípica (incluyendo lo§
vientos extraordinarios de rachas supeíores a 120 km/h y los tornados):
y caidas de cuerpos siderales y aerolilos.

b) Los ocasioñados violenlarnente como consecuencia de tefforismo,
rebelión. sedición motln y tumullo popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fuerzas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz.

d) Los fenómenos ahosféricos y sismicos, de erupciones volcánicas y la
caida de cuerpos siderales se certiflcarán. a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros. mediante informes expedidos por la
Agencia Eslalal de f!4eteorologia (AE¡,48T), el lnstilulo Geográlico
Nacionaly los dernás organismos públicos compelenles eñ la ñateria.
En los casos de acontecimientos de carácter politico o social. así como
en elsupuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y adm¡nistrativos competentes información
sobre los hechos ac€ecidos.

Riesgos excluidos
a) Los que no den lugar a indemn¡zación ssgún la Ley ds Contrato d€

Seguro,
b) Los ocasionados en psrsonas aseguradas por coñtrato de segurq

distinto a aquellos en que es obl¡gatorio el recargo a favor del
Consorcio de Compensación do Soguros.

c) Los producidos por corill¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la declaración of¡cial de guerra.

d) Los derivados de la energ¡a nuclear, s¡n perju¡c¡o de lo estab¡ec¡do
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobr6 responsab¡l¡dad civ¡l por
daños nucleares o producidos por mat€riales radiactivos.

e) Los produc¡dos por fenórñenos de la naturale¿a d¡st¡ntos a los
ssñalados en el apartado 1.a) anterior y, sn part¡cular, los
produc¡dos por elovac¡ón dol n¡vel froát¡co, movimiento do
laderas, desl¡¿amiento o asontamieñto de terrenos,
desprend¡m¡e¡to d€ rocas y fenóñ6nos sim¡lares, salvo quo estos
fuéran ocasionados man¡Iiostamente por la acción del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiéra provocado en la zona una s¡tuac¡ón de
inundac¡ón extraord¡nar¡a y se produjeran con carácter simultáneo
a dicha inundación.

0 Los causados por actuac¡ones tumultuarias produoidas en el
curso de reun¡ones y manifestac¡oñes llEvadas a cabo confolme a

lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de julio, reguladora

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROÍECCIÓN DE PAGOS

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
D¡ Éclor G ener¿l Adiu nlo

del derscho d€ roun¡ón, asi como durante el tfanscurso do huelgas
legales, salvo que las c¡tadas actuaciones pud¡eran ser calif¡cadas
como acontec¡mientos gxtraord¡nar¡os de los soñalados en €l
apartado'l.b) antorior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Lgs correspondientes a sin¡estros producidos antes del pago de la

pr¡mera p,¡ma o cuando, de conformidad a,on lo establec¡do en la
Ley de Contrato de Ssguro, la cobedura dsl Consorclo de
Compensac¡ón do Seguro! se halle sugpendida o el seguro quede
ext¡nguido por falla de pago de las primas.

¡) Los s¡n¡estros que por su magn¡tud y gravgdad sean calificados
por el Gob¡erno do la Nac¡ón como d€ «catástrgle o calam¡dad
nacional».

Extensión de la coberturá
'1. La coberlura de los riesgos extraordinarios alcar¿atá a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobelura de los riesgos ord¡narios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato. y de conformidad con la noarnaliva reguladora de los seguros
privados, generen provisión malemáticá, la cobeñura del Consorcio de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cáda
Asegurado. es decir, a la diferencia enl.e la suma asegurada y la provisión
malemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
constiluida. El importe conespondiente a l¿ provisión matemáticá será
satisfecho por la mencionada Enlrdad Aseguradora.
COMUNICACION DE DANOS AL CONSORCIO OE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de iñdemnización de daños cuya cobenura coresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comunicacióñ al mismo por el Tomador del seguro. elAsegurado o el
beneficiario de la póliza, o por quieñ actúe por cuenta y nombre de los
anteriores. o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera geslionado el seguro.

2. La comunicáción de los daños y la obtención de cualquier información
relaliva al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realizarse:
- lrediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A lravés de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoracióñ de los daños: La valoración de los daños que resulleñ
indemnizables con areglo a la legislación de segLrros y alconlenido de
la póliza de seguro se realizará por el Consorcio de Cornpensación de
Seguros. sin que ésle quede vinculado por las valoraciones que, eñ su
caso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubñese los
riesgos odinarios.

4. Abono de la indemnizacióni ElConsorcio de Compensación de Segu.os
realizará el pago de la indemni¿ación al beneficiano del seguro
mediante transferencia bancaia.

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéñdicas quo em¡ta la
Ent¡dad aseguradora, quq, en su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, carecieñdo de valor y efecto por separado. Las cláusulas dq las
CONDIC¡ONES GENERALES son desaÍolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONOICIONES PARTICULARES. En caso de discrepanc¡a entro lo
establecido en las CONDICIONE§ GENERALES y lo pactado en l.s CONOICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobro aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a der¡ve de pactos contra la ley, la moralo ol orden públ¡co, €n cuyo caso se entenderáñ ñulos de pleno derecho.
A los éfectos do lo dispuesto en los art¡culos 122 y 124 del Reglam€nto de Ordonac¡ón, SupeNisión y Solv€nc¡a de las Enüdades Asegurado6s y
Reaseguradoras, eprcbado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de novioñbre, ambos ¡ncluid6, olTomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a la celébrac¡ón dol prosonts contrato, Nota lnformat¡va comprens¡va de todos los aapoctos rolat¡vos al presenúe soguro
que se coñtemplan en los citados preceptos feglamentarios.

LA ENTIDAD ASEGURAOORA
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{r EUROCAJA RURAL
MepncúN Openeoon DE BANcA Secunos Vrr"¡culaoo s.r-.

Nota informat¡va previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumpl¡miento Ce lo establecido en el art.42 do la Loy 26/2006 da Medíaclán de Seguros y
Reasegu ros P rivados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractuálmente obligado e reel¡zer actividades de mediaciór'r en seguros exclu$ivamefite coñ una o
var,á$ Entadades Aseguradoras, n¡ tieñe la otll¡gación imp(esta a los corredores de seguros de reali:a.
un anál¡sis objetivo. El Ciiente tiéne derecho a solicit6r la relación de las Entidadüs Asesuradoras para
las que Bl OB§V está mediando ol producto.

En caso dó quüja o reclamac¡óñ rdspocto a la actuación del OB§V, el cliente podrá dirigirse a los
Depáñamontos o §ervicios de Atención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras,
Asimismo, el cl¡€nte podrá formular reclamac¡ones por escflto ante el $ervicio de Reclamaciones r-1e Ia
BGSFP del M¡nister¡o de Economia y Hacié¡da Po dé la Castellana,44. 28046 Madrid. Para la admrsión
y tramitacíón de estas reclámaciones, el clieste deborá acreditar que ha transcurrido el plazo oe {ros
meses desde la fecha de la presentación de la reclamación ánte ól Depa.tamento o Servicio de Atención
al Cliente de la Entidad Asegurádora sin que haya sido resuelta o que haya s¡ds dénegada su admisión
o desestimada su petic¡ón.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como finalidad la contratación de un segurc. y no
cualquior otro producto que pueda comercial¡zar la entidad de crédito Eurocaja Rural. S.C.C., así corno
todas las actividades dé mediación ar]exas a dicha contratación. Dichas act¡vidades consisten en lá
presentación, propüesta o realización de trabajos prev¡os á la celebracióñ d€ un contrato de seguro c
de reaseguro, o de ce¡ebración de estos contratc,s, así c6mo la asistencia en la gestión y ejecució¡r de
d¡chos contratos, en particular en caso de siniestro.

En cumpl¡miento de la ncrmativa vigente sobre protección de dálos de carácter pemonál y de la Ley
2612006 de Mediación de Seguros y Reeseguros Privados, le intormamos ql¡e los datos que nos
proporciona serán tratados por la Ent¡dad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratam¡ento de los datos recabados. Los datos fac¡litados para la elaboración de la ofoña comercial o
presupuesto del sarv¡cio serán conservados por el plazo de 12 meses con la flnaldad de cornf,róbar y
mantener. en su caso, las condiciones de la ofErta o presupuesto

El eiercicio de los derechos de acceso, .ectificación, st¡presión y ópós¡ción, lÍmitación del lratam¡anto.
pollabilidad de datos y.a no ser obieto de decisiones individualizadas automatizadas sü podrán llevar
a cábo en los térm¡nos lagalós rfiediante comsnicación a Eurocaja Rural Med'ación Operador d* Banca
§eguros V¡nculado §.L. a la dirección cl Méjico.z 45004 Toledo, dirigiérldose al DepaÉamento de
Atención al Cliente. Daremos kaslado a la Entidad Aseguradora de $u pet¡ción án el caso de que ya
hubiera contratado u¡ seguro con la misma

En base a las informaciones fac¡litadas por el cl¡ente, le hemos propuesto la có¡ttatación de ün seguro
ajustado a sus exigeflcias y necesidades.

Con la frrma del presente documento nos préstá su consentimiento pára el fatamientó de los datos de
carácter personal, incluido cualquier dato de salr.rd que séá ñecesario para la actividad de mediación
que Eurócala Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculádo va a realtzar.
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